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?jj7jjüb\ as ai^aastfi
Lat Leyes y la» ditpoticione» del Gobierno son obliga- 

*<**« para la capital de proñacia desde que te publican 
^^aiittíte en ella, y desde cuatro dios despuit para lot 
'^tmás co tbios de la misma proninda- (Ley ox 3 os No- 
’’*»»# tux 1887.)

SUSCKICIÓN PAKTICULAR
Es Córdoba; Uh mes, 3 pesetas.—l’rimeatre, 8,25.—Seis mea ea ¡ 

16,50.—Un año, 83.
FuBEA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50.—Un afin, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta, 

SE POBLICA TODOS LOS OÍAS, IZOBPTO LOS DOUINQO»

Lai) Ltye». Íirdtme^ y anv/ncio» qur w manfini publicar m lo 
KotÆTiKKB Oncui.KS KC kan ih rtmUir al Jefe politico ret~ 
pe^titio¡ pur cuyo conducto te peuinrán á lot editores de lot 
niendotiadot periódicos. (Ordeneh be 2 HB Arbil, de 3 Y 21 
DE OCTUBKE DK 1864.)

©ftrlal

’‘’'esiduncia del Consejo de Ministros

(Gaceta del dla 30.)

®8. MM. el Key y la Reina Regeu- 
^ (Q- D. g.) y su Augusta Real Fa- 

’®*6a confimiau en esta Corte sin nove- 
^^ en su importante .salud.

16 D. Antonio González Luna. 66 D. Manuel Calvo Sánchez. 118 D. Femando Pareja Cruz.
16 José Lérida Sotoca. 67 José Ruiz Luna, 119 Manuel Sabariego Nava».
17 Felipe Escaño Garrido. 68 ‘ Atanasio Muñoz Pérez. 120 Juan López Mariscal.
18 José Expósito, conocido por 69 José Salazar, 121 Martín Ruiz Pino.

Villarta. 70 Francisco Valverde Torrea. 122 Andrés Luque Alcaráz.
19 Francisco Torres Linares. 71 Rafael de Cuevas Vilaplana. 123 Francisco Gallardo Moreno.
20 José Galisteo Cumplido. 72 José Durán Gómez, 124 José Mellado Ruano.
21 Manuel Villodres Ortega. 73 Antonio Alcántara Corpas. 126 Francisco Galisteo García.
22 Eusebio Morillo Nieto. 74 Francisco Garrido Rodríguez, 126 Manuel Ramírez Ordóñez.
23 Rafael Domínguez Lama. 76 Rafael Morillo León. 127 Francisco Pavón Nieto.
24 Antonio Jose Molina Calle. ^^ Abundio Blancas. 128 Francisco Urbano Cubero.
26 Antonio Alguacil Bonilla. 77 Damián Garcia Reyes. 129 Antonio Morillo León.
26 Servando Gómez Chacón. 78 Antonio Muñoz Amo.. 130 Rafael Cecilia Tienda.
27 Isidoro Moreno Urbano. 79 Francisc < López Viso. 131 ju^^ Arrebola Muñoz.
28 Juan José Cano Reyes. 90 Sebastián Orgaz López. 132 José Moreno Chacón.
29 Juan Moreno Gordillo. 81 Juan Ulloa Romero. 133 Francisco Roldán Gómez.
30 Pedro Corpas Escobar. 82 Antonio Rosales Granados. 134 José María Expósito Jiménez
31 Miguel Carmona Castro. 83 José López Gómez. 135 Romualdo Ascanio Valera.
32 Francisco Reyes Mellado. 84 J uan Espinar Pérez. ]36 Antonio Ramírez Ordóñez.
33 Fernando Villatoro Pastor. 85 José Blancas Ubeda. 137 José Córdoba Tienda.
34 Andrés Alcalá Cañete. 86 José María Campos. 138 Lorenzo Lara Gómez.
36 Francisco de P. Alcalá Cañete. 87 José Reyes Rubio. 139 José López Mellado,
36 Isidoro Navas Bonilla. 88 José Serrano Moreno. 140 Rafael Onieva del Caño.
37 José Fernández. 89 Luis Roldán Romero. 141 Andrés Serrano.
38 José Hurtado Viñas. 90 José Arévalo Priego. 142 Francisco Ruiz Santaella.
39 Manuel Alcántara Ramírez. 91 Francisco Ocaña Osuna. 143 Antonio Pérez Valverde.
40 Manuel Castro Calvillo. 92 Damián Castro Campoa. 144 Pedro Polo Pérez.
41 José Manchado Romero. 93 José Corpas Escobar, 145 Raimundo Cuevas Amo.
42 José Rodríguez Canela. 94 Pedro López Morillo. 143 José Corpas Pareja.
43 Fausto Ruiz. 96 José Avila Ruiz. 147 José Espejo Criado.
44 Simeón Expósito. 96 José Acerrador Moreno. 148 José Rodríguez Cantero.
46 Antonio Peña Pérez. 97 Diego Sosa Moreno. 149 José Maria Alcántara Grana-
46 Alvaro Cantero Qüeto. 98 José Muñoz Pérez. dos
47 Rafael Cabello Acebedo. 99 José Cumplido Morillo, 150 Antonio Moñiz Lozano.
48 Pablo Barba Garcia, 100 Vicent© Moyano García, 161 Manuel Mora Lamas.
49 Antonio Guzmán Gallego. 101 Francisco Santiago Ortega. 162 Rafael Pérez Cuevas.
60 Miguel Cumplido Flores, 102 Perfecto Almagro. 163 Lorenzo Morillo Rada.
61 Antonio Alcántara Jiménez. 103 Andrés Tienda Luque. 164 José Lozano Hernández,
52 Tomás Expósito. 104 José de la Sierra Puertas, 165 Rafael Pérez Ceballos,
63 José Expó.sito, conocido por 106 Joaquín Soto Roldán. 166 Joaquín Caballero Góngora.

Cornelio. 106 Rafael Gaspar. 157 Antonio Ruiz Reyes.
64 José Cuenca. 107 Domingo Corpas Valverde. 158 Francisco Durán López.
66 Tomás Vilchez Jiménez, 108 Juan Antonio Lucena Cór- 169 Miguel Centella López.
66 Antonio Moreno Ballesteros, doba. 160 Vicente Arenas Laguna,
67 Fernando López Escaño. 109 Salvador Jiménez Moreno. 161 José Mendoza Escobar.
68 Francisco del Pino García, 110 Juan Duarte Valentín. 162 José Durán López.
69 Pedro Arenas Morales. 111 José García Jurado. 163 Francisco Morillo León.
60 Rafael Arroyo Fernandez, 112 Antonio Castro Cantero, 164 Francisco Mesa Espinar.
61 Francisco Molina Roldán. 113 Alejandro Valle Olmedo. 165 Amador Marmol Quintero.
62 José Muriel Priego. 114 Francisco Córdoba. 166 Rafael Mora Feria.
63 Antonio Cabanillas Zorza. 115 José Pérez Ceballos. 167 Manuel Cuevas,
64 Juan Rivera. 116 Domingo Estrada Navas. 168 Francisco Jiménez Campos.
66 Romón López Sánchez. 117 Alejandro López Arroyo. 169 Francisco Jiménez Santiago,

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Srcciôm 1.*—Elkcoionks

^ **s efectos del art. 92 de la Ley de 28 de 
I^iciembre de 1878, se publican à conti- 
"nación las listes de les electores que han 
^Oleado parte en las elecciones de Dipn- 
^^dos provinciales, celebradas en esta 
1‘fûvincia el día S del corriente, asi como 
*1 res mu en de los votos obtenidos por 
'Ma candidato.

‘**STRIT0 ELECTORAL DE CABRA

CABRA.

Colegio de las Monjas Descaltas.

^. Pablo Morales Fuillerat.
Ramón López Cordón Aima-

José Morales Osuna. 
Miguel Almagro Hurtado, 
José Blanco Cabello.

^ Manuel Campos Rey. 
Manuel Cacho Andiano.
Mariano Cacho Andiano. 
^®dro Jurado Ramírez.

j^^ Manuel Flores Marín.
12 'Alejandro Ariza Ramírez.
13 Jacinto Pérez Ceballos.
j^ Juan Serrano Ortiz,

Pranoisco Chacón Caballero.

Ministerio de Cultura 2024



170 D.
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
18'4
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 ■
201
202
203
204
206
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
211
222
223
224
226
226
227
228
229
230
231
232
233
234
236
236
237
238

Agustín López Espinar. 
José Cecilia.
Gabriel Carmona Ordóñez. 
Antonio Ocaña Marín. 
Antoniç Ortega Jiménez. 
Ensebio Salamanca Vargas, 
Francisco Flores Canela. 
Manuel Polo Osuna.
Vicente Ayala López. 
José Rodríguez Ordóñez. 
Jacinto Corpas Valle. 
José Peña Acebedo.
Francisco Ramírez. 
Juan Serrano Manjón. 
Juan Peña Morillo. 
Fernando Ramón Sabariego. 
Francisco Marín Varo.
•Francisco Parias, 
Juan Jiménez Montes. 
José Ballesteros Moreno. 
Domingo Gutiérrez. 
Manuel Jiménez.
José Maria Espejo Agudo. 
Julián Jiménez Martin. 
José Alguacil Barranco. 
Francisco Otega Cecilia. 
José Calderón Expósito. 
Antonio Rodríguez.
Pedro Muñoz Henares, 
Valerio López Gallardo, 
Mariano Luque Aguilar. 
Francisco Belmonte Reyes, 
Tomás Poyato Mora. 
Antonio Belmonte Reyes. 
José Aguilera Rodríguez. 
Francisco Castro López. 
Eugenio López Ramírez. 
Francisco Roldán Mora. 
Francisco S. Pérez Zafra. 
José León Pino.
José Morillo Uclés.
José Arroyo Garrido.
Carlos Domingo Expósito. 
Juan Cándido Reyes Montea. 
Sebastián Lucena Córdoba. 
Leoncio Beyes.
Francisco Guardeño Ceballos 
José Castillo Martínez.
Salvador Moñiz.
José Serrano González. 
Laureano Jiménez Pérez. 
Francisco Muñoz Parias. 
Isidoro Mediavilla Cruz. 
Manuel Manchado Manchado. 
José Mana Carrera Moreno, 
José Castro Marín, 
Lorenzo Nieto Valverde. 
Antonio Cañerc Ruiz, 
Antonio Cañero Fuillerat, 
Antonio Guerrero Sevilla. 
Francisco Guerrero Luque. 
Mariano Caballero Blancas. 
Francisco Alcántara Ceballo.^ 
Francisco Palomeque Cabañas' 
Joaquín Cejalvo Alcántara. 
Martín José Barranco.
Joaquín López Romero. 
Manuel López Pérez, 
Eulogio Redondo Ruiz.
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239 D. José Tabero Parias. 306 D. José Orgaz Castro, 376 D. Sebastián Narváez.
240 Bonoso Moñiz Fosero. 307 Juan de Dios Romero Ortiz. 376 Juan Leña Ortiz.
241 Juan Cantos Casas. 308 Rafael Olmedo Infante. 377 Manuel Rueda Luque,
242 Francisco Payar Blancas. 309 Fulgencio Roldán Moreno. 378 Manuel Acerrador Moreno.
243 Isidoro Laguna Oteros. 310 Rafael López Arenas. 379 Juan López Luque,
244 Lino Expósito. 311 Francisco Mora Ramírez.
245 José Chacón Rodríguez. 312 Antonio Tejada Luque. 380 Lorenzo Ruiz Morillo.

246 José Carrera Lama. 313 Ramón Ortiz Navas. 381 Adriano Trugillo Moñiz.

247 Isidoro Vázquez Romero. 314 Miguel Juliá Pascual. 382 Juan Ramón del Pino Vargas-
248 Lorenzo Quero Henet troaa. 316 Tomás Luna Ortiz. 383 Francisco Caballero Blancas,
249 Juan José Mariscal López. 316 Francisco Juliá Pascual. 384 Juan Reyes Cádiz,
260 Gregorio Expósito. 317 Vicente Jiménez Roldán. 386 Andrés Muñoz Agudo.
261 Camilo Nieto Ordóñez. 318 Rafael Moñiz Garrido.
262 Policarpo Maíz Roldán. 819 Francisco Rueda Ijuque. 386 Manuel Peña Rodríguez.

263 Antonio Roldán Gaspar. 320 Adriano Gutiérrez González. 387 Rafael González Ataué.

264 Francisco Sarmiento. 321 Fernando Barba Garcia. 388 Antonio Rey Mesa.

256 Francisco Guardeño Cumplido 322 Rogelio Barba García. 389 Francisco Villasan Jiménez.
266 Juan de Dios Mesa Reyes, 323 Miguel Muriel Cantero. 390 Antonio Mejías Corpas.
267 Miguel Pérez Cárdenas. 324 Miguel Castro López. 391 Justo Caballero Barrera.
268 Cayetano Muriel Lozano, 326 Atanasio Linares Ulloa. 392 Francisco P. Alcántara Ulloa.
259 Joaquín Fernández Tejeiro. 326 Zóilo Expósito.

393 Manuel Lama Cañete,
260 Francisco Luna Flores. 327 Francisco Ayala,
261 Tomás Romero Jurado. 328 José Poyato Aliumada. 394 José Mesa Lamas.

262 Antonio Mora Peria. 329 Juan Vargas Uclés. 395 Eugenio Aranda Blancas.

263 Pedro López. 33C Mariano Onieva. 396 Juan Alcántara Romero,
264 Francisco Montes Pedrajas. 331 Joaquín Luque Alarcón. 397 Antonio Arenas Espinar,
266 José Rodríguez Pérez. 332 Francisco Luque. 398 Manuel Expósito.
266 José-Jimónez Quiroga. 333 Juan Moyano Muñoz. 399 Benito Navas Osuna.
267 Tomás Jiménez Barranco. 334 Rafael Nieto Valle.
268 Juan Ruiz Rodríguez. 335 Juan Molina.
269 Francisco Rivera Valentín. 336 Antonio Rascón Navas.

RESUMEN
270 Tomás Poyato Navas. 337 José Cabezas Rueda.
271 Antonio Fernández Balleste- 338 Manuel Pulido Duarte.

ros. 339 Joaquín Porras Jiménez. cAtrurDAToe que han obtenido yo tos

272 Pablo Fernández Maíz, 340 César BeUengero Sandino.

273 Rafael Cabanillas Zarza, 341 Vicente Sánchez Heredia.
D. Rafael Camacho Martínez,

.974 Pedro Corpas Calvillo. 342 Francisco Valverde Carrasco.

276 José Jiménez Viñas. 343 José Valverde Carrasco. ciento noventa votos. . , .

276 José Pablo Guerro Duarte, 344 Francisco Torralbo. D. Joaquín Fernández Tejeiro,

277 Alejandro Roldán Arroyo, 346 Miguel Valentín Acebedo. ciento ochenta y seis votos. . 186

278 José Roldán Lama 346 Francisco Santiago Moñiz. D Rafael Barroso Lora, ciento
279 Vicente Morillo Pérez, 347 Francisco de P. Cruz León. ochenta y tres votos, . . . 183
280 Francisco Arana Romo. 348 Antonio Rivera Jiménez. D, Antonio Escamilla Beltrán,
281 Antonio Meléndez Verdejo, 349 Antonio Lerena López. ciento ochenta v un votos. . 181
282 Francisco Durán Poyato, 360 Juan Ruiz Morillo.

283 Juan del Junco Gutiérrez. 361 Rafael Piedra Lauras. D. Raiael Serrano Lora, ciento

284 José Cañero Muñoz. 362 Pedro Iglesias Ruiz. cincuenta y tres votos, . . ■

286 Francisco Ríos Nieto. 353 José Rico. D. Juan Moreno Güeto, cuaren-

286 Francisco León Navas. 354 José Cabezas Ruiz. ta votos....................................
287 Francisco Valenzuela, 356 Raimundo Mesa, D. José Rodríguez Ojeda, dos
288 Antonio Valenzuela Corpas. 356 Rafael Vilchez Moreno. votos2
289 Juan Marino Cobos. 357 Atanasio Reyes Cumplido.

290 José Grande Poveda. 368 Antonio Morales Vilchez. Cabra 6 de Setiembre de 1886.—El
291 Antonio Marzo Cordón. 369 José Luis Moyano Povedo, Presidente, Juan A. Romero.—Los In-
292 Joaquín Olegario Expósito. 360 Juaquín Romero Santos.

terventores: Antonio Maiias Corpas.-
293 Francisco Alvarez Villatoro. 361 Francisco Poblaciones Uclés.

294 José Cano Válera. . 362 Manuel Jiménez Córdoba. José V . Mora Lamas.—Eugenio Arau-

295 Juan José de la Cruz Muriel. 363 Juan Orellana Oliveros, da.—Manuel Lama Cañete.—Justo Ga-

296 José Laguna Lama. 364 Joaquín Rodríguez Feria. ballero —Francisco P. Alcántara.

297 Francisco de la Cruz Campos. 366 Juan Alcántara Campos. Córdoba 5 de Setiembre de 1886.
298 Francisco Rodríguez de la 366 Antonio Calvo Belmonte. El Gobernador, Anael Vrsâù.

Sierra. 367 Francisco Moreno Pastor.

299 Angel Jiménez Ortiz, 368 Antonio Linares Cobos.

300 Antonio Espinar Salazar. 369 Nicolás Carmona Valladares.

301 Rafael CruceUes Castell. 370 Salvador Amo Ordóñez.
302 Silvestre Cantero Ruiz. 371 José Tejada Luque.

303 Martín Pérez Ceballos. 372 Francisco Nieto Reyes.
304 José María Mora Jurado. 373 Juan Laguna Lama*
305 Sebastián Moñiz García. 374 Lorenzo Urbano Castro.
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BOLCTÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.614.
SUCCIÓN DE FOMENTO

MIKAS

D. Ant/el Urzaiz y Gn^sta, Gobarnatlor 
ciml de esta promneia.
Hago saber: Que en loa expedientes 

mineros que aa insertan á continua
ción, ha recaído con fecha 28 de loa ac- 
tuale-s, el siguiente decreto:

‘'Vista ía comunicación del Sr, De
legado de Hacienda de esta provincia, 
á la que aconipaSa una relación de las 
minas que se hallan en descubierto por 
falta de pago del cánou de superficie, 
y en la que interesa -s” declare por este 
(Gobierno la caducidad de la concesión 
de las minas cómprendidas en dicha re
lación por haber dejado pasar los 16 

días sin efectuar el pago después del 
requerimiento para ello en la vía de 
apremio.

Visto el art, 2.’) del deerntodey de 
29 de Diciembre de 18(19, y

Considerando que cl tiempo trascu- 
7'1 ido es más que suficiente para que el 
deudor haya satisfecho su adeudo á la 
.idininistrfipion de Contribuciones y

Rentas, he resuelto, defiriendo á Io in
teresado por la Delegación de Hacien
da, caducar ía concesión de esta mina; 
que se notifique al interesado este de
creto y que se haga, la publicación fiel 
mismo en el Bolutín Oficial da la pro
vincia,,,

Córdoba 28 da Setiembre de 1886.- 
El Ídobomador, Angel. Urzdiz.

EXPEDIENTES MINEROS QUE SE CITAN

NOMBRES DE DAS MINAS NÚMERO AIINEBAL PEHTENENCIAS TÉRMINO ÍNTEBESADOS

San Jerónimo....-............ 822 Plomo............................ 12,000 metros cuadrados. Montoro........ ............ D. Eufrasio Moreno.

San José............................ 830 Idem.............................. 160.000 id. id....................Idem.......................... El mismo.

La Romana........................ 2,175 Cobre............................. 70.000 id. id....................Córdoba.................... D. Manuel Ruiz del Portal.

Gambán............................. 1.743 Plomo............................ 120.000 id. id....................Villaviciosa........ .. Fernando Melgarejo.

San Francisco Solano.... 606 Hierro........................... 300.000 id. Íd....r..........Montilla.................... Manuel Gómez.

La Matilde........................ 1.898 Muriato de sosa............ 40.000 id. id....................Priego...................... Santos María Pego.

Córdoba 3Ü de Setiembre de 1886.—El Gobernador, Anyd Urzáiz.

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de loe acné rd os adoptados por la 
Comisión provincial en los días 2, 7, 14, 
21, 22, 2,3, 28, 26 y 30 de Enero; 4, R, 11, 
12, Wj 13, 1», 20, 23, 25, 26 y 27 ilo Febre
ro; 4, 5, 6, 11.12,13,13, 19. 26, 27 y 3! de 
Marzo: l.”, 2, 8, 0,10, 15. 16,17, 29 y 30 de 
Abril; 1.'’, 6, 7, 8, 13, 14,15, 20, 21, 22, 24, 
27, 28 y 29 de Mayo; 4, 5, 10, 11, 12,17, 13, 
19, 22 y 26 de Jimio; 1,“, 2, 3, 8, ií. 10, 15, 
10,17, 22, 23, 24, 29, 30 y 31 de Julio de 
1880.

(Continnadón.)

Sesum del día 38 de Enero.

PHESIDSNCIA DBL SB, BARBOSO

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Puente, Cortés 

Velarde, Porras, Cabrera del Valle, 
Estrada, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Devolver favorablemente informado 
ai Sr, Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por D. Joaquín Cuellar y 
Luque, Médico titular de la villa de 
Zuheros, contra un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento que le separó de dicho 
cargo.

Declarar suspenso de empleo y suel
do al auxiliar de la Depositaría don 
Manuel Rodríguez Centeno y sin op
ción á haber alguno desde el ¿lía en 
que hubiere dejado de asistir á las 
oficinas.

Dejar sin efecto elj nombramiento de 
peones camineros de la carretera de 
Cabra á Nueva Carteya y llanos da 
D. Juan, hechos en favor de Antonio 
Medina Hidalgo y Manuel Pulido 
Duarte.

Prevenir al Director de carreteras 
provinciales amplíe el informe respec
tivo á la reclamación producida por el 
contratista de la carretera de Cabra á 
Nueva Carteya y llanos de D. Juan, 
D. Francisco Cueto y Rull, en solicitud 
de que se reciban definitivamente las 

obras de dicho trozo tan luego como 
se hallen concluidas

Oficiar á los Directores de los cua
tro Establecimientos benéficos provin
ciales para que eu el término de ter
cero día, y sin escusa algún, contesten 
categóricamente si recibieron del con
tratista D. Ricardo Rivas, las ropas 
que ha debido entregar, conforme á lo 
acordado en 14 de Noviembre último.

Conceder ingreso á varios indivi
duos en la Casa Socorro-Hospicio, por 
haber acreditado que reúnen la.s con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente accidental, 
Rafad Barroso,—El Secretario, Angel 
Aínria Castmeira.

Sesión del tita 33 de Enero.

PRESIDENCIA DEI, SR BARBOSO

Señores que asistieron:
Porras, Cortés Velarde, Puente, Ca

brera de! Valle, E.strada, Delgado, Mu
ñoz Sepúlveda; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver favorablemente informado 
al Sr. Gobernador el expedients ins
truido por el Ayuntamiento de Nueva 
Carteya, en solicitud de que se le auto
rice para imponer arbitrios extraordi
narios para cubrir el déficit de su pre
supuesto.

Devolver informado en el mismo 
sentido á la propia Autorida<l otro ex
pediento de igual naturaleza que el an
terior, de San Sebastián de los Balles
teros,

Pasar á informe del Contador Inter
ventor el expediente relativo á la pres
tación de fianza por parte dei Deposi
tario de fondos rovínoieles D. Angel 
Baena y Molero,

Conceder ingreso en Ia Casa Soco
rro-Hospicio á varios individuos que 

reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,— El Vicepresidente accidental, 
Rafael Barroso.—El Secretario, Angel 
Aíaria Castiñeira.

Sesión del día 30 de Enero.
PRESIDENCIA DEI, SR, BAE BO SO

Señores que asisteron:
Porras, Puente, Cortá.s Velarde, Ca

brera del Valle, Muñoz Sepúlveda, Es
trada, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver con informe favorable al 
Sr. Gobernador el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Almedini
lla, en solicitud de autorización para 
imponer arbitrios extraordinaiíos sobre 
determinadas especies ríe consumos, 
con el fin de cubrir el déficit que resul
ta en el presupuesto municipal.

Declarar de abono una factura pre
sentada por el Módico de la Beneficen
cia provincial D, Pedro Angel Osuna, 
]ior las dietas que el mismo devengó 
en los siete días dei G al 12 de Agosto 
en el pueblo de Benamejí por .su asis
tencia á los invadidos de la epidemia 
colérica. Respecto de este acuerdo 
salvó su ’ om el Sr. Entrada.

Conceder un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de su sa
lud, al Oficial Archivero de la Corpo
ración D. Alfonso Ariza.

Declarar con derecho á percibir des
de 1.'’ de Dioiembre último la pensión 
de una peseta 25 céntimos diarios, al 
alumno de la Escuela de Peritos Agrí
colas D. Antouio Esquinas y Muñoz.

Admitiría renuncia que del cargo de 
peón caminero de la carretera de Cór
doba á Villaviciosa ha presentado Jo- 

,‘J6 jJorte Pavón,
Con lo que terminó la sesión de este 

día. — El Vicepresidente accidental, 
Rafael Barroso.—El Secretario, Angel 
-Adnría Castiñeira.

(Continuará.)

JUZGADOS
Alcalá la Real.

Núm. 3,611.
D. Gregorio Escrihano Canal, .Juez de 

instrucción de e.sta ciudad y su, partido.
Por el presente hago saber: Que en ' 

este Juzgado, y por la Escribanía fiel 
que suscribe, se sigue causa criminal 
de oficio sobre hurto del semoviente 
que ai finar se expresará, propio de 
D, Antonio Ortiz Serrano, vecino da 
Priego, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 23 al 24 del corriente en el 
real de la feria que en tales días ha te
nido lugar en esta ciudad, y en ella he 
acordado se proceda á la busca de ex
presado semoviente y remisión á raí 
disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre si no jus
tifican su legítima adquisición.

Al efecto encargo á los Srea. Jueces 
de primera instancia de las provincias 
en cuyo Boletín oftñíil se inserte el pre
sente, Autoridades civiles y Agentes 
de Ia policía judicial manden practicar 
aquéllos y practiquen éstos las más efi
caces diligencias al fin indicado.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real 
á 2.5 de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Gregorio E. Canal.— 
Por mandado deS.S., Ramón de Leiva. 

Señas de la caballería,.—JAha burra, de 
tres años, pelo rucio y de bastante al
zada.

Monte de Piedad det Sr. Medina 
y

CAJA DE AHOBHOS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 4 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proce
dentes de loa empeños hechos en la 
Casa Central y durante el mes de Fe- 
hiero liltimo, y que con arreglo á los 
Estatutos corresponden vender.se

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 1." de Octubre de 1886,- 
El Contador Jefe, Manuel Anguita.

CÓKDOBA
l <1’KRSTA PRÜ VINCI AL (OASA FODOaRO KÜSrlOIo), 

ioargo de N. HeieJj*.
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